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ACUERDO NUMERO 062 DE, 2022

(JULTO 14)

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 059 del 24 de junio de 2022, mediante el cual
se aprobó el Calendario Académico para los programas posgraduales a n¡vel de

Especialización de la Universidad CESMAG para el Segundo Periodo del año 2022.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,
en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido en el literal h. del artículo 31 del Estatuto General de la
Universidad, es función del Consejo Académico aprobar el Calendario Académico.

Que mediante el Acuerdo 059 del 24 de junio de 2022, se aprobó el Calendario Académico para
los programas posgraduales a nivel de Especial¡zación de la Universidad CESMAG para el
Segundo Periodo del año 2022.

Que la Vicerrectora Académica propuso al Consejo Académico la modificación parcial del
calendario académico para programas de posgrado del segundo periodo del año 2022, en el
sentrdo de ampliar las fechas establecidas para las siguientes actividades: (i) lnscrrpciones
segundo período del año 2022, (ii) Proceso de selección, (iii) Publicación de resultados admitidos
a primer semestre, (¡v) Matrículas ordinarias a primer semestre de las especializaciones en
Gerencia de Proyectos, Derecho Empresarial, Pedagogía del Entrenamiento Deportivo, lnfancia,
Cultura y Desarrollo y Arquitectura y Urbanismo B¡oclimático, y (v) Matrículas Ord¡narias para
opcionales a primer semestre.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO 1. Modificar parcialmente el Acuerdo 059 del 24 de junio de 2022, mediante el cual
se aprobó el Calendar¡o Académico para los programas posgraduales a nivel de Especialización
de la Universidad CESMAG para el Segundo Periodo del año 2022, en la forma como se
establece a continuac¡ón:

ACTIVIDAD FECHA

INSCRIPCIONES II PERIODO DE2022 Abril 6 de 2022 a julio 29 de 2022

PROCESO DE SELECCIÓN Junio 01a julio 29 de 2022

Junio 01 a Julio 29 de 2022

^sociación 
Escolar
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Que med¡ante votación escr¡ta rcalizada los días 13 y '14 de julio de 2022, el Consejo Académico,
por decisión positiva de la mayoría de sus miembros, anal¡zó y aprobó la anterior propuesta.
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CONTINUACIóN DEL ACUERDO NÚMERO 062 DE JULIO 14 OE 2022 Pá9.2

MATR¡CULAS ORDINARIAS

PROGRAMA
ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE

PROYECTOS
01 de agosto de 2022

ESPECIALIZACION EN DERECHO
EMPRESARIAL

01 de agosto de 2022

ESPECIALIZACION EN PEDAGOGIA DEL
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO

01 de agosto de 2022

ESPECIALIZACIÓN EN INFANCIA,
CULTURA Y DESARROLLO

I 01 de agosto de 2022

ESPECIALIZACION EN ARQU ITECTURA
Y URBANISMO BIOCLIMÁTICO

01 de agosto de 2022

OPCIONALES A PRIMER SEMESTRE 02 de agosto de 2022

ARTíCULO 2. Las fechas del calendario académico que no se modifiquen mediante el presente
Acuerdo continúan vigentes.

ARTíCULO 3. Todas las dependenc¡as de la Universidad tomarán nota del presente

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los '14 días del mes de julio de 2022
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